
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación Exp.: A/SUM-018445/2025 

RESOLUCIÓN  Nº Resolución: 3533/2025 

Advertidos errores en el PLIEGO DE PRESCRPCIONES TÉCNICAS (PPT) del expediente de CONTRATACIÓN 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO DEL SUMINISTRO DE MANTENIMIENTO Y RENTING DE 
UN EQUIPO TIPO PLOTTER PARA LA SEDE DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE PROYECTOS Y OBRAS DE LA AGENCIA 
DE VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. EXPEDIENTE: A/SUM-018445/2025 y en aplicación del 
artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, 

RESUELVO 

 Rectificar los errores detectados según se transcribe a continuación: 

En el apartado Cláusula Segunda.- Características técnicas y especificaciones 

Donde dice:  

 “El formato de renting se realizará por un periodo 24 meses. Dicha modalidad debe incluir en su precio 
las mensualidades por renting correspondientes al equipo ofertado y al mantenimiento del mismo, que 
incluye la asistencia técnica “in situ” y la reposición de piezas” 

Debe decir:  

 “El formato de renting se realizará por un periodo 48 meses. Dicha modalidad debe incluir en su precio 
las mensualidades por renting correspondientes al equipo ofertado y al mantenimiento del mismo, que 
incluye la asistencia técnica “in situ” y la reposición de piezas” 

 

EL DIRECTOR GERENTE 
P.D.F. (Resolución 3172/2025, de 6 de agosto) 

EL SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

Fdo.: Raúl Cepedano Fernández 
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